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BARNA PROM, S. L.
(Sociedad absorbente)

TUSTER TRADE, S. L.
Sociedad unipersonal

DIFISA INMOBILIARIA, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Las Juntas Generales Extraordinarias y Univer-
sales de Socios o Accionistas, según el caso, de
las citadas sociedades, celebradas el día 27 de octu-
bre de 2003, aprobaron, todas ellas por unanimidad,
la fusión de dichas sociedades mediante la absorción
por «Barna Prom, Sociedad Limitada» de «Tuster
Trade, Sociedad Limitada» (sociedad unipersonal)
y «Difisa Inmobiliaria, Sociedad Anónima» (socie-
dad unipersonal), en los términos y condiciones
recogidos en el Proyecto de Fusión suscrito en
fecha 20 de octubre de 2003 por los Administra-
dores de las sociedades intervinientes y presentado
para su depósito en el Registro Mercantil de Bar-
celona, en fecha 28 de noviembre del presente.

Se hace constar expresamente el derecho de los
socios o accionistas, según el caso, y de los acree-
dores, a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a dicha fusión, en los tér-
minos establecidos en el artículo 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas y durante el plazo de un
mes contado a partir de la publicación del último
anuncio.

Barcelona, 3 de diciembre de 2003.—Por Bar-
naprom, Sociedad Limitada firma D. Diego Ramos
Ramos, Administrador Único.—Por Difisa Inmobi-
liaria, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal, fir-
ma D. Diego Ramos Ramos, Administrador Único.
Por Tuster Trade, Sociedad Limitada, Sociedad uni-
personal, firman D. Diego Ramos Guardiola y D.
Carlos Ramos Guardiola, los dos Administradores
Solidarios de la Sociedad.—54.860.

2.a 10-12-2003

BECKER & HAYEK, S. A.

En cumplimiento de lo previsto en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que en la Junta de Accionistas celebrada
el día 11 de noviembre de 2003, se acordó reducir
el capital social en la cifra de 394.803,6 euros, deján-
dolo en la de 244.099 euros, con devolución de
aportaciones a los socios y mediante la reducción
del valor nominal de las acciones.

Bilbao, 9 de diciembre de 2003.—El Adminis-
trador único, don Alejandro Gómez Vielba.—55.181.

BNP PARIBAS ESPAÑA, S. A.

Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración,
adoptado con la intervención de su Letrado-Asesor,
se convoca a los Accionistas de la Sociedad BNP
Paribas España, S. A. a la Junta General Extraor-
dinaria que se celebrará el día 26 de diciembre
de 2003, a las 12,00 horas, en la sede social del
Banco, sito en Madrid, Calle Ribera del Loira, núme-
ro 28, en primera convocatoria y, si no hubiese
quórum suficiente, en segunda convocatoria, el
siguiente día 27 de diciembre, en el mismo lugar
y hora a fin de deliberar y decidir sobre los asuntos
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Opción para la aplicación del «Régi-
men de Consolidación Fiscal» previsto en el Capí-
tulo VII del Título VIII de la Ley 43/1995, del
Impuesto sobre Sociedades, al grupo fiscal formado
por la entidad BNP Paribas Sucursal en España
y sus sociedades dependientes.

Segundo.—Autorización en favor del Consejo de
Administración y de sus miembros para ejecutar
los acuerdos adoptados por la Junta General.

Conforme dispone el artículo 112 de la Ley de
Sociedades Anónimas, los Accionistas podrán obte-
ner de la Sociedad los documentos o aclaraciones
que estimen precisos acerca de los asuntos com-
prendidos en el Orden del día. Podrán también soli-
citar su entrega o envío, de forma inmediata y gra-
tuita, así como examinarlos en el domicilio social,
calle Ribera del Loira n.o 28, 28002 Madrid.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 9.o de
los Estatutos sociales, para asistir a la Junta General
se requiere tener o representar, al menos 50 acciones
inscritas en el registro contable correspondiente con
cinco días de antelación a la fecha de celebración
de la Junta, y poseer la tarjeta de asistencia que
se expedirá por la Secretaría de la Sociedad hasta
tres días antes de la Junta, o el certificado de legi-
timación expedido por la entidad correspondiente
con arreglo a los asientos de registro contable. Los
Estatutos permiten la agrupación de acciones y el
otorgamiento de representación en la Junta a favor
de otro accionista, en las condiciones del artícu-
lo 10.o

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—Carlos Gar-
deazábal Ortiz, el Secretario del Consejo de Admi-
nistración.—55.196.

BORISOV, S. L.

La Junta General Universal de la sociedad de 3
de diciembre de 2003 acordó por unanimidad su
disolución y liquidación, y aprobó el balance de
liquidación siguiente:

Euros

Activo:

Valor patrimonial neto . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.005,06
Pérdidas acumuladas . . . . . . . . . . . . . . . 3.005,06

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Dosrius, 3 de diciembre de 2003.—El Liquidador
único, Javier Melendreras Granados.—54.572.

BRESCU UNO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Disolución y liquidación

De acuerdo con lo dispuesto por los artículos
263 y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas se
deja constancia que en la Junta General Extraor-
dinaria y Universal de la compañía Brescu uno
Sociedad Anónima, celebrada el 10 de Septiembre
de 2003 se acordó por unanimidad la disolución
y simultánea liquidación de ésta, aprobándose asi-
mismo el siguiente balance final de liquidación

Euros

Activo:
Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61.251,04
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 413,06

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 51.664,10

Pasivo:
Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Resultado ejercicios anteriores . . . . . . 1.340,33
Resultado ejercicio actual . . . . . . . . . . . 222,56

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 61.664,10

Montcada i Reixac, 4 de diciembre de 2003.—El
Liquidador, Señor Bernad Gaya i Arjala-
guer.—55.106.

CAIXA D’ESTALVIS DE CATALUNYA

Tercera Emisión de Obligaciones de Deuda
Subordinada. Revisión del tipo de interés

Se pone en conocimiento de los tenedores de
obligaciones de Deuda Subordinada de la «Caixa
d’Estalvis de Catalunya» correspondiente a la Emi-
sión de enero de 1998, que el tipo de interés para
el periodo comprendido entre el 01 de enero de
2004 y el 31 de diciembre de 2004, ha quedado
establecido en un 2,42 por 100 nominal (TAE 2,447
por 100).

Dicho tipo, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado II.10.1 del folleto de Emisión, es el resul-
tado de incrementar en 0,75 puntos el índice de
referencia constituído por el «Tipo Pasivo de refe-
rencia de las Cajas de Ahorros Confederadas», publi-
cado por la «Confederación Española de Cajas de
Ahorros», empleando como base de cálculo la media
aritmética simple de los tres últimos publicados
antes de la fecha de determinación del nuevo tipo.

Barcelona, 25 de noviembre de 2003.—El Direc-
tor General, Josep María Loza i Xuriach.—55.122.

CAIXASABADELL INVEST, SIMCAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta General Extraordinaria de la Sociedad,
en reunión de fecha 25 de septiembre del año 2003,
con la asistencia de los accionistas que represen-
taban un 28,16 por ciento del capital de la Com-
pañía, acordó reducir el capital social de la com-
pañía, una vez analizado el informe de los Admi-
nistradores y en cumplimiento de la Orden de 6
de julio de 1993, sobre normas de funcionamiento
de las Sociedades de Inversión Mobiliaria de Capital
Variable, al haberse reducido, al mismo tiempo, el
patrimonio a una cantidad inferior a la mitad del
capital social, cuya reducción se ha efectuado
mediante la disminución del valor nominal de todas
las acciones, tanto en circulación como incluidas
en cartera, de tal forma que el valor nominal de
las mismas, que actualmente se hallaba fijado en 10
euros por acción, ha pasado a ser de 5 euros por
acción.

Según datos tomados el día 24 de septiembre
del 2003, el capital correspondiente a las acciones
en circulación era de 15.473.590 euros, de los cuales
309.540 euros estaban en autocartera.

Los datos económicos de la reducción fueron,
en base al Balance a fecha 31 de diciembre del
2002, por este orden:

1. Reducción del capital suscrito por 7.736.795
euros.

2. Anulación de la prima de emisión positiva
por 26.833,13 euros.

3. Anulación de la prima de emisión por
937.739,73 euros.

4. Anulación de pérdidas acumuladas por el
resto, es decir 6.825.888,40 euros.

De este modo, el capital social ha quedado fijado
en 3.000.000 de euros, representado por 600.000
acciones nominativas de 5 euros de valor nominal
cada una. El capital estatutario máximo se ha fijado
en 30.000.000 de euros, representado por 6.000.000
de acciones nominativas de 5 euros de nominal
cada una.

En consecuencia, se ha modificado el artícu-
lo 5 de los Estatutos Sociales, que ha pasado a
quedar redactado como sigue:

«Artículo 5.—Capital Social.

1. El capital social inicial queda fijado en
3.000.000 euros, representado por 600.000 acciones
nominativas de 5 euros de valor nominal cada una,
y está íntegramente suscrito y desembolsado.

2. El capital estatutario máximo se establece
en 30.000.000 euros, representado por 6.000.000
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acciones nominativas, de 5 euros de nominal cada
una.

3. La Sociedad cumplirá cuantos requisitos le
sean exigidos para la admisión y permanencia en
la cotización oficial de sus acciones.

4. Dentro de los límites del capital estatutario
máximo y del inicial establecidos, la Sociedad podrá
aumentar o disminuir el capital correspondiente a
las acciones en circulación mediante la venta o
adquisición de las mismas, en los términos esta-
blecidos legalmente, sin necesidad de acuerdo de
la Junta General.»

Sabadell, 23 de octubre de 2003.—D. Rafael
Cañete de Cárdenas Rubira, Secretario del Consejo
de Administración.—55.184.

CAJARIOJA INVERSIÓN
S.I.M.C.A.V., S. A.

Convocatoria junta general extraordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Extraordinaria que se celebrará
en Logroño, en el Centro Cultural «Caja de la Rioja»,
en la calle Gran Vía Juan Carlos I, número 2, a
las doce horas del día 29 de diciembre, en primera
convocatoria, y a la misma hora del día 30 de diciem-
bre, en el mismo lugar indicado, en segunda con-
vocatoria, si procede, bajo el siguiente:

Orden del día

Primero.—Informe sobre la Ley 35/2003, de 4
de noviembre, de Instituciones de Inversión Colec-
tiva y su repercusión en la Sociedad.

Segundo.—Propuesta y aprobación, en su caso,
de la exclusión de la Sociedad de cotización oficial
en la Bolsa de Valores de Madrid, y designación
de la nueva entidad encargada del Registro Contable,
con la consiguiente modificación estatutaria.

Tercero.—Propuesta y aprobación, en su caso, del
cambio de Depositaria de la Sociedad, con la con-
siguiente modificación estatutaria.

Cuarto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, ejecución e inscripción de los acuerdos
adoptados, pudiendo subsanar, rectificar y comple-
tar los acuerdos en lo que sea necesario para su
ejecución, y para efectuar la inscripción de los acuer-
dos adoptados en el Registro Mercantil y la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores.

Quinto.—Redacción y aprobación si procede del
acta de la junta o, en su caso, nombramiento de
interventores a tal efecto Tienen derecho de asis-
tencia a la Junta los titulares de acciones que, con
cinco días de antelación a la fecha de la reunión,
figuren inscritos en el registro correspondiente. Todo
accionista con derecho de asistencia podrá hacerse
representar por otra persona, aunque no sea accio-
nista, confiriéndole por escrito su representación
para la reunión que se convoca, sin perjuicio de
lo previsto en el artículo 108 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 144
de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la
publicación de esta convocatoria, cualquier accio-
nista podrá examinar en el domicilio social el texto
íntegro de la modificación propuesta y del informe
sobre la misma emitido por los administradores y
pedir la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos que han de ser sometidos a la consideración
y aprobación de la Junta.

En Logroño, 4 de diciembre de 2003.—El Secre-
tario del Consejo de Administración, Manuel María
de Miguel Alonso de Medina.—55.150.

CALER-TOL, S. L.

Reactivación de la sociedad, y en consecuencia,
anulación del acuerdo de disolución de la mercantil
adoptado en la Junta General Extraordinaria y Uni-
versal, celebrada el día 28 de enero de 2003 y ele-

vado a público en escritura otorgada ante notario
de Valencia don Fernando Corbí Coloma, núme-
ro 225 de protocolo.

Y consecuentemente, dejar sin efecto el nom-
bramiento de don José Manuel Calero Torcelló,
como liquidador de Caler—Tol, S.L.

Horno de Alcedo (Valencia), 3 de diciembre de
2003.—El Administrador, don José Manuel Calero
Torcello.—55.160.

CASABELLA PROYECTOS
INMOBILIARIOS,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de aumento del capital social

En Junta General Extraordinaria de «Casabella
Proyectos Inmobiliarios Sociedad Anónima», cele-
brada en Alcalá de Henares (Madrid), calle Tinte,
2, 1.o B, el 3 de diciembre de 2003, se aprobó
aumentar el capital social de la Sociedad en nove-
cientos mil euros (900.000 A), desde la cifra de
seiscientos mil euros (600.000 A) hasta la de un
millón quinientos mil euros (1.500.000 A), mediante
la emisión y puesta en circulación de 150.000 nuevas
acciones, acumulables e indivisibles, de 6 euros de
valor nominal cada una de ellas, numeradas de la
100.001 a la 250.000, ambas inclusive, con el mismo
contenido de derechos que las anteriores, recono-
ciéndose a los Sres. Accionistas el derecho a sus-
cribir las nuevas acciones emitidas, en proporción
a su participación en el capital social de la Sociedad.
El desembolso del importe correspondiente a la tota-
lidad del capital suscrito por cada uno de los accio-
nistas deberá realizarse por aportación dineraria
mediante ingreso de la cuantía que en cada caso
corresponda en la cuenta corriente número 0075
0273 55 0600593210 abierta a favor de la Sociedad
en el Banco Popular Español Sociedad Anónima.

Del mismo modo y de conformidad con lo ante-
rior, la Junta acordó que el derecho de suscripción
preferente de las nuevas acciones emitidas pudiera
ser ejercido por los accionistas de la sociedad en
el plazo de un (1) mes, a contar desde el día siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial del Registro Mercantil (BORME).

Además, la citada Junta acordó que en el caso
de que el aumento de capital no se suscriba ínte-
gramente dentro del plazo de suscripción, las accio-
nes restantes podrán ser suscritas en el plazo de
diez días desde la conclusión del plazo inicial de
suscripción por los accionistas que hubieren desem-
bolsado alguna acción, en proporción al número
de acciones desembolsadas. Transcurrido este
segundo plazo, si quedaren acciones pendientes de
suscribir, el capital se aumentará en la cuantía de
las suscripciones efectuadas por los Sres. accionistas.

Alcalá de Henares, Madrid, 4 de diciembre de
2003.—El Administrador Único de la Sociedad, D.
Narciso Montero García.—55.198.

CIGASA, S. A.

Convocatoria de Junta General

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta General de la Sociedad a celebrar
en Madrid, Avenida Menéndez y Pelayo 67, 2.o,
Oficina 10, el día 30 de diciembre de 2003, a las
dieciséis treinta horas, conforme al siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Auditores de la
sociedad para los ejercicios 2003, 2004 y 2005.

Segundo.—Redacción, lectura y aprobación en su
caso del Acta de la Junta.

Cualquier accionista podrá obtener de la Socie-
dad a partir de esta fecha, de forma inmediata y
gratuita, los documentos que han de ser sometidos

a la aprobación de la Junta, de acuerdo con el Ar-
tículo 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario,
don Ramiro Cid.—55.182.

CLUB DEPORTIVO BALONCESTO
SEVILLA, S. A. D.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta General Ordinaria de Accionistas que
tendrá lugar, en primera convocatoria el día 29 de
Diciembre de 2003 a las 12 horas en el domicilio
social de la Entidad, sito en Sevilla calle Efeso s/n
(Palacio Municipal de Deportes); y en segunda con-
vocatoria, al día siguiente a la misma hora y lugar,
al objeto de deliberar y adoptar los correspondientes
acuerdos, en relación con el siguiente

Orden del día

Primero.—Censura y aprobación, en su caso, de
la gestión social desarrollada por el Consejo de
Administración.

Segundo.—Examen y aprobación en su caso, de
las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio
2002/2003, Propuesta de Aplicación del Resultado.

Tercero.—Propuesta de Ampliación del Consejo
de Administración y designación de nuevo miembro
del mismo.

Cuarto.—Delegación de facultades para protoco-
lizar e inscribir los acuerdos que se adopten en
esta Junta.

Quinto.—Lectura y aprobación del Acta de la
Junta.

De conformidad con lo establecido en la Ley,
a partir de esta convocatoria, cualquier accionista
podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata
y gratuita, todos los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la misma.

Sevilla, 3 de diciembre de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración, D. José Luis Luna
Domínguez.—55.201.

CLUB DEPORTIVO
TENERIFE, S.A.D.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, en
sesión celebrada el día 27 de noviembre de dos
mil tres, y al amparo de lo dispuesto en el artículo
17 de los Estatutos Sociales, se convoca a los señores
accionistas de la Sociedad «Club Deportivo Tenerife,
Sociedad Anónima Deportiva», a la celebración de
la Junta General Ordinaria, que tendrá lugar el día
28 de diciembre de 2003, a las once horas, en pri-
mera convocatoria, en el Salón de Actos del Centro
Internacional de Ferias y Congresos de Tenerife,
Avenida de la Constitución n.o 12, Santa Cruz de
Tenerife y, en segunda convocatoria, si procediere,
el día 29 de diciembre de 2003, en el mismo lugar,
a las diecisiete horas, para deliberar y resolver sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales, el informe de gestión y la
propuesta de aplicación de resultados, correspon-
dientes todo ello al ejercicio 2002-2003, así como
la gestión del Consejo de Administración durante
ese período.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, del
acuerdo de la remoción de causa de disolución a
través de un aumento del capital social en la cantidad
12.677.794,50 euros, por la emisión de 210.945
nuevas acciones nominativas de 60,10 euros de valor
nominal cada una, con lo que el capital social des-
pués del aumento tendrá una cuantía de 16.903.726
Euros.


